
Primera vez que Denuncia SI NO Especifique

EL DENUNCIANTE DEBERÁ ANEXAR COPIA DE SU CÉDULA DE IDENTIDAD

Formulación de la Denuncia

Violaciones a la Ordenanza de Áreas Verdes Municipales

1. Invasión y Apropiación de Área Verde Municipal
2. Construcción en Área Verde Municipal

Se informa a los Contribuyentes, que esta Dirección de Ingeniería Municipal, dará  curso ESPECIFICAMENTE a los puntos descritos en la lista antes expuesta.

Descripción de la Denuncia:

Inmueble a Inspeccionar:

Nro. de Catastro: Propiedad de:

 
1.    El Uso previsto en la Zonificación.

2. El Retiro de Frente y el Acceso según lo previsto en el plan para las vías que colindan con el terreno.

3. La Densidad Bruta de Población prevista en la Zonificación.

4. El Porcentaje de Ubicación y el Porcentaje de Construcción previsto en  la Zonificación.

5. Los Retiros Laterales y de Fondo previstos en la Zonificación.

6. La Altura prevista en la Zonificación.

7. Las restricciones por seguridad o por protección ambiental.

8. Cualesquiera otras Variables que los planos respectivos impongan a un determinado lote de terreno

Dirección: ______________________________________________________________________________________________________________________________

___________________________________________________  Teléfono: _________________________ / e-mail: _________________________________________

Datos del Denunciante:

Nombre y Apellido:________________________________________________________________________, Cédula de Identidad N°: ____________________

___

Tiene por objeto la tramitación de las Denuncias referidas a TRABAJOS DE CONSTRUCCIÓN EN PARCELAS PRIVADAS o ÁREAS VERDES
MUNICIPALES.

 D E N U N C I A S

Por  medio  de  la  presente  deseo  denunciar,  según  lo  establecido  en  el  artículo 9  de  la  "Ordenanza  sobreel
 Control y Fiscalización de Obras de Edificaciones Ilegales del Municipio Baruta",  publicada  en  Gaceta  Municipal  del  
Municipio  Baruta,  Nro.  Extraordinario  218-09/2022 de fecha 02-Septiembre-202022, lo siguiente:
Violación de las causales de los articulos 46 y 47  de la Ordenanzas sobre el Control y  Fiscalización de Obras de Edificaciones 
Ilegales en el Municipio Baruta.


